
Sangolquí, 22 de junio del 2018. 

Señor E 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

TRAMAYTU S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cumpliendo con la disposición del Art. 189 de la Ley de Compañías vigente, ponemos en su consideración la siguiente 

transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO No. V/NOMINAL V/TOTAL V/VENTA  V/VENTA INVERSION 

NOMINA TOTAL 

CUENCA CHUNGA ESCOBAR DÍAZ 1 5,00 5,00 100,00 100,00 NACIONAL 

GALO STALIN BYRON EDUARDO. 

Esta transferencia, incluye todos los derechos que le corresponden al cedente, incluido el derecho a tramitar el cupo de 

trabajo. 

Para constancia de lo acordado, firmamos por duplicado al pie del presente, 

CEDENTE CESIONARIO 

  

CUENCA CHUNGA GALO STALIN R BYRON EDUARDO 

C.I. 171173020-8 Cl. 170998761-2 

    

TITUAÑA MALDONADO ANA GUADALUPE 

C.!. 1708784663





  

  

 



  

  

  

 


